
Advenidos errores en d texto de la Sl'ntenCia número 38/1990. dl' 1
de marzo. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplememo al
«Bo!etin Ofici::! de! Estado~~ númew 70. de 2¿ lit' <lbril. se transcriben
a continuación las oportunas correcciones'

En 1<:1 página 26. primera columna. párrafo 10. línea 6. donde dice:
lIJon Julio i\loleJo dd AmOJ-!. debe decir: ((don .Iulto ~1ollcdo del Amo)•.

En la pagina 26. primera columna. pjmdó 11. linea 3. donde dice'
(dl1dustri<l~ P.F.R .. Sociedad ·\nÓnima'). debe decir: tdndustrias p, R. F..
Socied<ld ~nónima»o
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12147 CORRECCJOS dc CITorc) en e¡' ({'Xlo dc la .''Ú'Il/cncia
lIIil/lcro J8//YYO. dc ! dc /111.11'::0, del Trihullal CUllsliluCIO
l/u!, publicada ('11 el .1/iplc¡¡¡cl1/o al «Ro/crin Oficial del
Es/ado" 1I1Í1I/CfO 70. de 1] de ahril.

BOE núm. 129. Suplemento

En la página 26. segunda columna. párrafo 8, línea 2. donde dice:
«Industrial P. F. R.. Sociedad Anónima), debe decir: ~dnduslrias P. R. F.,
Sociedad Anónima».

En la página 27, primera columna, párrafo 4, línea 5. donde d,ce:
«que r(;,solveria una lmprocedento). debe decir: ~(que resolvía llna
1mproceden te».

En la página 27, primera columna. párrafo 5, linea la, donde dice:
~(SC suprimió un derer:h())), debe decir: «~e reprimió un derecho».

Erl la pagina 27. primera columna. párralo J2. linea 1. donde dice:
~<re~clbjran un plu!i salana!». debe decir: «percibían un plu!i salariah).

en la página 27. ~cgunda c:olumnJ. párrafo 6. línea 2. donde dICe:
~<una ln:gu'-l o laCllamente». debe denr: (tuna tregua expresa o táCita
mente»


